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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diez de noviembre de dos mil veintidós  

 

 

Proceso Verbal  
Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes  

Demandante  Ana Patricia Usme Alzate 
Demandado José David Rodríguez Cárdenas 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00354 00 
Decisión Requiere para procurar impulso efectivo 

 

 

El presente asunto fue admitido desde el 1º de agosto del presente año y 

posteriormente fue atendida solicitud respecto a cautelas; sin que a la fecha 

se haya acreditado el perfeccionamiento de la dirigida a la Secretaría de 

Movilidad de Manizales, Caldas. 

 

Siendo así, se insta a la parte demandante a fin de que procure la efectividad 

de tal medida en aras de que el proceso pueda tener impulso efectivo. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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Medellin - Antioquia
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